
Municipalidad de Fernand
Junta Municip

ENANZA N" 12OII5

POR LA CUAL SE AUTORIZA, A LA INTEND
A oroRGAR la pnóRRoGA EN LA Exot\ERAclóx DEL coBRo
DE MULTAS A LOS DISTII\TOS TRII}UTOS MUNICIPALES, COMO
esÍ TAMBTEI{ Er.t LA ApnoBAcróx DE pLANos DB
REGULANTZACTÓN DE CONSTI{UCCIONES, POR 90 (NOVENTA)
DÍ,tS, Y CoN RETROACTIVIDAD, A ExCEPCTÓx DE LAS
INFRACCIONES D[, TRANSITO.

VISTO: Referencia N" 279 de la h-rtendencia Municipal de fecl-ra 25lOBl2Ol5, a través de
la cual se solicita se disponga la Prorroga en la exoneración del Cobro de
Multas a los distintos Tributos Municipales, así como también en las multas en
la preseutaciór-r para Aprobación de Planos de Regularización y Construcción, a
excepción de las multas por Infracciones al Reglamento General de Tránsito, a
regir por 90 días, con retroactividad; y

CONSIDERANDO:
QUE, a través del Dictamen No 653 de fecha 2610812015 de la Comisión Asesora de

Hacienda y Presupuesto de la Corporación Legislativa, se inforntó sobre el tramite dado al
tema citado en el VISTO de la presente Ordenanza, asi como los estudios realizados sobre
el partícular

QUE, la mencionada Refbrencia tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha
26108115 siendo girada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su estudio y posterior
Dicfamen:

QUE, a través de la misma el F,iecutivo Mr.rnicipal, solicita la prórroga en Ia
Exoneración del cobro de multas a los distintos Tributos Municipales, corno así también en
las multas de presentación para la aprobación de planos de regularización de
construcciones, a excepción de las multas por infracciones al Reglamento General de

Tránsito, a regir por 90 días y con retroactividad, a excepción de las infracciones de

tránsito;

QUE, en tal sentido, la Intendencia Mr.rnicipal manifestó qr-re el pedido obedece a la
necesidad de incentivar a la ciudadanía, para el pago de tributos en general e incrementar
así las recaudaciones para la Administración Municipal;

QUE, el Art.5o de la Ley 3.966110 "Ley Orgánica Municipal", señala que: Las
Municipalidades son los Ó.ganos de Gobierno local con personería jr.rrídica que. dentro de

su competencia, tienen autonomía política, administrativa y norrnativa, así como autarquía
en la recar-rdación e inversión de sus recLu'sos. en concordancia con el Art. 166 de la
Constitución Nacional ;-------------

QUE, es potestad de la Municipalidad. determinar circunstancias atenuantes para la
exoneración de multas e irfereses, cono así también establece Ia fbrma de pago de

impuestos adeudados y los intereses compensatorios y rnoratorios respectivos;----------------

QUE, en conclusiór-r, si el objeto de la exoneración de multas e intereses de los
Tributos Mr-rnicipales están fi-rndados en el interés púrblico, y se plantea establecerlo como
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una rlorma general por Ordenanzas y por Lln plazo determinado, la Municipalidad en

Autonomía Constitucional esta habilitada para liacerlo.-----------
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Municipalidad de Fernando de Ia Mora
Junta Municipal 27 de Agosto de 2015

POR LA CUAL SE AUTORIZA, A LA INTENDE,NCIA MUNICIPAL,
A oroRGAR ra pRóRnoGA Et{ LA ExoNERAclów DEL coBRo
DE MULTAS A LOS DISTINTOS TRIBUTOS MUNICIPALES, COMO
asÍ TAMBIn,N EN LA ApRoBAclóN DE pLANos DE
REGULAnIzacróN DE coNSTRUCCToNES, I,oR. 90 (NOvENTA)
DÍAS, y coN RETIT0ACTIVIDAD, A IixcEpclóx DE LAS
INFRACCIONES DE TRANSITO.

QUE, la Cornisión Asesora dictaniinante, luego de un estudio del tema en cuestión,
considera conveniente, autorizar al trlecutivo Municipal la exoneración del cobro de multas
a los distintos tributos rlunicipales, como así también la aprobación de planos de
regularización de construcción por 90 días y con retroactivid ad, a excepción de las
infracciones de tránsito

POR TANTO: LA JUNTA MUNICIPAL IIEUNTDA EN CONSEJO POR
ANANIMIDAD DE VOTOS DE SUS MIEMIJROS PRESENTES:

ORDENA:

Art. lo: AUTORIZAR, a la Intendencia Municipal, la exoneración del Cobro de Multas a

los distintos Tributos Municipales, así como también en las multas en la
presentación para la Aprobación de planos de regularización de construcción, por 90
días y con retroactividad, a excepción de las infracciones de tránsito.-----------

Art.2oz COMUNICAR, a la Intendencia Municipal, a quienes corresponda y cumplido
archivar.---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA ,IUI,'ITA MUNICIPAL, A LOS VEINTE Y
SIETE DIAS DIJL MES DE AGOST'O DIiI, AÑO MIL QUINCE.

Lic. PANIAGUA stavo Núñez Vera
S ente unta Municipal
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QUE, Llna vez puesta a Consideración del Pleno por parte de la Presidencia, el
Dictamen N" 653/15, fue aprobado, sin más trámites;


